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DISPONGO,

DISPONGO,

El Ministro de la Presidencia.
JAVIER MOSCOSO DEL PRAOO y MUJ\JOZ

Artículo único,-Se adiciona al anexo del Real Decreto 22861
1983, de 28 de julio, la siguiente cláusula:

. cElcOEite de la matricula por asignaturas sueltas, siempre
que correspondan a un mismo curso, no podrá ser superior al
importe total establecido para el curso completo."

2.520

855

792

Pesetas
por Kg.

Domicilio
del usuario

Para íos suministros de mezclas. de butano
propano comerciales, puestos en el tanque del
usuario:

Almacén

1.2

1.1 Para los gases enva~ados:

al Mezcla de butano-propano
anvasado en botellas con
carga neta de 12,5 kilogra-
mos ... ... ... ... ... ... ... ... 820

b) G86 propano envasado en
botellas con carga neta de 11
kilogramos ... ... ... ..; ... 757

cl Gas propano comerctal en~

vasado en botellas con carga
neta de 35 kilogarmos 2.470

de transporte, refIno y comercialización, obligan a una revi·
sión de tales precios de venta para mantener el cumplim.ento
de las previsiones fiscales IXIn tenidas en los Presupuestos Ge~
nerales del Estado.

De otra parte, las reiteradas limitaciones en las neC851),rias
elevaciones de precios de venta al público de los gases licU>ldos
de petróleo, mientras sus costes sufrían importantes sub,dtls
imponen una elevación singular de dichos precios de ven La qu~
permita cubrir sus costes de adquisición y comercializaCIón

Por último, al estudiar las 8orrelaciones de precios exist~iltes
en otros paises de nuestro entorno y la Conveniencia de dlsmi
nuir ciertas distorsiones comerciales, causadas por precios dis
tintos entre productos de utilización alternativa se lleaa a
diferencias apreciables en las alzas de precios pro'puestas.~para
cada producto.

Vistos los correspondientes estudios, de acuerdo con 10 pre
visto en la leS' 45/1981, de 28' de diciemQr'e a propuesta de los
Ministerios de Economfa y HaCienda y de industria y Energía
con informe de la Junta Superior de Precios. previa dellr..eT a~
ción del Consejo de Ministros en su reunión del día JO de
noviembre de 1983,

Esta Presidencia del Gobierno ha tenido a bien disponer

Primero.-A partir de las cero horas del día 1 de diciflmbn~
de 1963, los precios de venta al público en el ámbito del M01;0
polio de Petroleos de los productos que a continuación se rf-la
donan, impuestos incluidos, en su caso, serán los siguientes:

1. Gases. licuados del petróleo:

Pesetas por carga en

REAL DECRETO 2963/1983, de 2 de noviembre, por
el que 86 adiciona una cláulu./.a al anexo del Real
Decreto 2288/1983, de 28 de julio, por el que 88 re· _
gulan las tasas un'Versitarws para el curso aca
démico 1983~84.

-REAL DECRETO 2964/1983, de 30 de noviembre, por
el que .e establece el cDía de la Constitución,..31438

A fin de solemnizar adecuadam~nte'el '~lversario de la
fecha en la que el pueblo españo ratificó mediante referéndum
la Constitución, el Gobierno ha considerado oportuno adoptar
las medidas conducentes a dicho fin.

En su virtud, a 'propuesta del Ministro de la Presidencia y
previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del
día 30 de noviembre de 1983,

El Real Decreto 2286/1983, de 28 de tulio. recoge en BU anexo
las tarifas a aplicar durante el curso académico 1983-84 por el
concepto de tasas en los distintos Centros universitarios.

Habiendo suscitado dudas el supuesto de aplicación de la
tarifa para asignaturas sueltas de un mismo curso, resulta ne
cesario establecer expresamente que en tal 6upuesto el máximo
de tributación ha de venir representado por· el importe global
del curso completo.

En su virtud, a propuesta de los Ministros de .Economía y
Hacienda y de Educación y Ciencia y previa deliberación del
Consejo de Ministros en su reunión del día 2 de noviembre
de 1983,

DISPOSICION FINAL

Los efectos' del presente Real Decreto se retrotraen a la fe
cha de entrada en vigor del Real Decreto 2286/1983, de 28 de
julio, por el que se regulan las tasas universitari8E, para'el
curso 1983-84.

Dado en Madrid a' 2 de noviembre de 1983.

JUAN CARLOS R.

31437

Articulo 1.0 El día 8 de diciembre de cada año, aniver')ario
de la ratificación de la Constitución por el pueblo españ.)1. se
declara cDía de la Constitución,..

Art. 2.° Las Instituciones del Estado, de ámbito nacional o
territorial! conmemorarán con la mayor so;ernnidad y con actos
públicos el cDía de la Co-nstitución,. en la forma que establez
can sus órganos de gobierno y dirección. . .

Art. 3.° Por el Ministerio de Defensa se dictarán las dispo
siciones oportunas' para la celebración del ~Dia de la Cúnsti
tución. por las Fuerzas Armadas.

Art. 4~() Los centros escolares celebrarAn actos conmemora
tivos del cDia de -la Constitución,., en la forma que dispcngap.
las autoridades académicas. '

Art. 5.° El presente Real Decreto entrará en vigor el mismo
dia de su publicación en el cBoletín Oficial del Estado,..

Dado en Madrid a 30 de noviembre de 1983

al Para fábricas de gas ... ... ... ... ... ...... 45,00
b) Consumos domésticos, comerciales e in

dustriales:

Para cantidades superiores a 10.000 kilo-
gramos .,. ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... 57,00
Para ca.ntidades entre 10.000 y 2.500 kilo-
gramos ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... 58,70
Para cantidades inferiores a 2.500 kilo·
gramos ... ... ... ... ... ... 62,60

el Para distribuidoras centralizadas ...... 48 00

1.3 Para el suministro de gas a granel con destino
al envasado de botellas populares y puesto en
el tanque de la Empresa envasadora ... ... ... 46.00

1.4 Consumos domésticos, comerciaies e industria
les, realizados por los usuarios, por contador,
en instalaciones centralizadas por canaliza-
ción ... ... ... ..... ,.. ... ... ... ... ... ... ... ... 63.00

JUAN CARLOS R.

El Ministro de la Presidencia,
JAVIER MOSCOSO DEL PRADO Y MU¡\lOZ

Pesetas
por carga

31439 ORDEN de 30 de novtembre de 1983 por la que se
modifican los precios de 'Venta al público de d~ter·
minados productos petrolíferos en el ámbito del
Monopoli~ de Petróleos.

Excelentísimos seftores:

Por Orden de esta Presidencia del ~bierno de 8 de diciem
bre de 1982 se publicaron los vigentes precios de venta al pú
blico de los· productos petrolíferos, en el ámbito del Monopolio
de Petróleos. La elevaoión producida, desde dlcha fecha, eIl el
precio en pesetas del crudo de petróleo, así como en los gastos

l.~

1.6

Mezcla de butano-propano con destino exclu
sivo a autotaxis y &Obre establecimiento de
venta por menor o estación de' servicio:

al , Envasado en bottllas' con carga neta de
16, kilograJlloS ... ... ... ... ... ... ... ... ...... 1.065

bl Envasado en botellas con carga neta de
12 kilogramos oO. oO, ,.. BS2

Se autoriza' a la Delegación del Gobierno· en Campsa,
previo lnforme de la Secretaría General de la EnergLa
y .~cursos Minerales, pa:i'a. la fijación de los ¡lri;:>cios
de venta al público de los gases envasados en botellas
populares.
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2. Carburantes y combustibles UquldoB.
Pelletas

-por litro

Pesetas .
por Kg.

Pesetas
por Kg.

2.5 Fuelóleos, en destino y en suministros unita
rios, a partir de 20 toneladas:

Fuelóleo núm. 1 •.. ... .•. ... •.. ... ... ... ... ... ... 29.400
Fuelóleo núm. 1· de bato indice de azufre (BIA

número 1J ... ..• •.. ..• .•. •.. •.. .•. .•. 30.200
Fuelóleo núm. 2 :. 27.200
Fuelóleo núm. 2 de balo indice de azufre (BIA

número 2l " 28.400

2.6 Petróleo crudo del yacimiento de Ayoluengo.
sobre camión cisterna en Quintanilla-Esca-
lada ... ... ... ... ... ... ... .. . ... ... ... .. . ... .. . 27 .200

Segundo.-A partir de igual fecha, los precios de venta al
público, sin envase ni impuesto especial, en el ámbito del Mo
nopolio de Petróleos. de los productos que a continuación se
relacionan. serán los siguientes·

1. Aceites minerales:

1.1 Aceites lubricantes para automoción:

SAE Premium ... ... ... 168
SAE HD .....•....•. '0' _ 182
SAE Multlgrado ... ... 216
SAE Supermultigrado 232
SAE Super 15 W/-tO ,'" 232
SAE Super grafitado '" ..• 292
SAE Serle U... 184
SAE Serte m... 205
SAE Serie 111, grafltado y Ial"ga duración 265
SAE Competición .......•..............._ ... 222
SAE Especiales 000 o" 000 000 000 00 o 00 o 000 000 218
Dos tiempos ... •.. '" ... ... ..• ... 168
Dos tiempos fuera borda ... 249
Tractor universal oo. ••• ••• ••• ••• 222
Transmisiones automAUcas n ••• 202
SAE. EP Cambios y Diferenciales ... ... 169
SAE Rodaje 000 000 000 000 000 000 170

1.2 Aceites lubricantes marinos:

Para cArter ..: ... ... •.• 162
RO para cilindros ._ ... ... ... 184
Alcalinos 000 oo••0. oo. oo. '00, oo. oo. 0.0 200
SuperalcaUnoa ... .•. ••• '... .•• ..• 238
Emulsionables oo. ••• .... ••• ••• ••• .., .,. ... .,.... 153

1.3 Aceites lubricantes tndustÍ1ales:

EngrM'e general. sfn aditivos ..• ••• ... ... 104
Engrase gmteral. con aditivos .••••••:. 126
Turbinas y compresores. normal ••• .•• 121
Turblnaa y compresores, eepecial •••••• '" ••• ••• 1.7
Turbinas y compresores, EP o." ••. oo. 179
Herramientas neumátlcea ••••••.••••• ~--; ;.;.... 1S8
Méqulnu de- vapor ••• ••• .., o.. o,. "0 .oo ••ó ;;; 10f
Ferrocarrllel '0' oo. ;.-. ••• ;;; o..... ;;: o.; ... .... ... q

70

76

61
73
08
01

119
151
109
133
118
147

142
144
1..
185

61
72
74

59
81.....
71

38
220

73

SI

87

so

42.000

20500

33.100

35.000

4UlOll

Pesetas
por litro

Pesetas
po,

tonelada

2. Disolventes.

2.1 Fracciones con un punto inidal de deStilación
inferior a 100° C. un punto final máximo de
150'" e y sin especificación de su contenido en
hidrocarburOl determinados ... ... ... ... ... ...
Las mismas fracciones con un intervalo de des
tilación inferior a 50" e ... ... ... ... ... ... ... ...

2.2 FraccioIfea. con un punto Inicial de destilación
comprendido entre 100 y 200'" e, un punto final
máximo de 26()0 e y sin eSpeCificación de su
contenido en hidrocarburos determinados ... ...
Las mismas fracciones con un intervalo de des
tilación infertor a 500 e ... ... ... ... ... ... ... ...

2.3 Fracciones con un punto inicial de destila·
latión superior a 200" C. con un punto final
máximo de 3soe- e y sin especificación de su
contenido en hidrocarburos determinados.
Las mismas fracciones con un intervalo de

destilación inferior a 50" C .
2.4 Fracciones qUe por su intervalo de destila

ció!! no p1:ledan incluirse en los apartados an~
terlores . .

2.5 Las fracciones comprendidas en los apartados
anteriores. caso de qUe se establezcan para
ellas condiciones 'especiales, relativas a sus
características fisicas o químicas, sufrirán un
recargo de ... ... ... ... ... ... ._

2.6 Eter de petróleo 35/60 y 50/70. .

Mt\quinas frigorificas ..... ; n •••••••

Engranajes EP, carga media ...
Engranajea EP, carga.. pesada .
LumineclóD o.. '00 o.. 00 o 00_ 000 000 • o.

1.. Aceite. de proceso;

'l'nmsmislones bJdriullcas. normal ... ... ...
Transmisiones hidráulicas. E:P ...
Dieléctrt:C09. normal ... •.. .
Dieléctricos. larga duracIón ...
Térmicos .
Protección y recubrimiento .

1.5 Aceites bases' para fabricación:

a) Ligeros (hasta 2,59 E a SOO e):

Hasta 60 par ·100 de insulfonables y semi-
rrefinados ... ... ... ... ... ... ...

De 70 a SO por 100' insulfonabIes ...
De 80 a 90 por 100 insulfonables ,.
De 90 a 92 por 100 insulfonables .
De 92 a 94 por 100 insulfonab1ea .

b) Medios (2.5° a 12~0 E a 5l)O CJ.:

Semirrefinados ... ... .o. ... ••• ...
Refinados de 2,50. a 7.'~0 EngJer
Refinados d~ 7,50 a 12.S- Engler

el Pesados (12,5° a 75° E a 50" CJ:

SemirrefinadOl de l.2.5° a 2S"' Engler
Semirrefinados de 25° a 75° Engler
Refinados de 12',5° a 25° Engler ..
Refinados de 25° a 75° Engler ... ...

3. Naftas.

3.1 Naftas ligeras y pesadas para todos los usos.
3.2 Cuando el contenido en azufre de estas frac~

ciones esté comprendido entre 30 y 200 partes
por millón. el precio sufrirA un recargo de
300 pesetas pOr tonelada, y cuando sea infe·
rior a 30 partes por millón. de 700 pesetas
por tonelada. .

.4.- Asfaltos.

•.1 Asfalt05 a granel. sobre camiÓD cisterna del
comprador en instalaclóD del litoral ... ... ...

•.2 Asfaltos en envases. sobre vehfculo d61 com·
prador en Instalación del litoral"... ... ... ...

4,3 Emulsiones urAlt1cas (.cut bacJt..) a- gmnel, so
bre camión cisterna del comprador en instala-
ción del litoral 000 000 oo••00 .0. 000 000 000 .00 00 o 000 000

l. Gcuar~.de petrór..o O; "finaTÍG~

Precia de nnta ex reflnerf& del GLP comercial a
_Botana, S, A.- .

07
Q3

58

75

80
87

80
".SII
400 50

Pesetas
po,

tonelada

2.1 Gasolinas auto. en estación de servicio o apa
rato surtidor:

Gasolina auto 98 1.0. O" ...... o., o••••~ o •• o •••••

Gasolina auto 96 1.0. o •• z" o •• o •• o •• O" .••• o ••.•••

Gasolina auto 98.1.1'). parR.Ias representaciones
diplomAUcas que, en régimen de reciprocidad,
tengan concedido exención da impues.to

Gasolina auto 90 l.0. ... o ,_, o •• o ••

2.2 Gasolinas aviacl6n~

Gasolinas aviación 115/145 y 100 L, para usos
generales y aviación militar .•. o, •••• o ••• : ••••

Gasolinas aviación 115/145 y 100 L. para Com
pañías de navegación aérea ... oO ....... o,. , ••

2.3 QuerosenOl!l:

Queroseno corrt,ente. o agrícola ... O" ••• ... • ••

Queroseno aviación para usos generales o •••••

Queroseno aviación para CompafJias de nave--
gación aérea y aviación militar .: ~ .

2.4 Gasóleos. en estación de. servicio o aparato
surtidor:

Gasóleo auto



BOE.-Núm. 287 liliciembre 1983 32479

Tercero.-Los precios de venta al público de los productos.
asi corno los recargos y descuentos, no modificados por la pre
sente disposición. continuarán .lgentes.

Cuarte.-Los nuevos precios se:tl.aladoB en la presente Orden
•se aplicarán a los suministros pendientes de ejecución el dia
de su entrada en vigor, aunque lo¡ pedidos correspondientes
tengan fecha anterior.

A estos efectos. se entiende que son suministros pendientes
de ejecución aquellos en que ésta no se haya realizado en todo
o en parte, por encontrarse, en este último supuesto, en fase
o en vias de realiZaCión a las cero horas del citado día de
entrada en vigor de la presente norma.

lo que comunico a VV. EE. para su conocimiento y efectos.
Madrid. 30 de noviembre de 1983.

MOSCOSO pEl PRADO Y MUJ'lOl

Excrnas. Sres. Ministros de Economía y Hacienda y de Industria
y En~rgia.

fecha qUe le conmemora, así como en los días anterior y pos.
terior a 1& misma. de acuerdo con las orientaciones-, caracte.
rlsticas y posibilidades tie cada Centro.

Cuarto.-En todo caso. se potirán organizar para los alum.
nos de los Centros docentes públicos o privados, durante las
referitias jornad1ls. visitas extraescolares. a Instituciones públi
cas {Congreso, Senado. Organos colegiados de Comun: jades
Autónomas, Diputaciones, Ayuntamientos, Establecimientos cas
trenses, etcJ representativas del ordenamiento Jurídico-politico
y territorial vigente.

Quiilto.-Por l.u Direocione. Provinciales e Inspecciones de
Educación Se prestaran a los Centros los apoyos oportunos
para la realización de las actividades esco.lares indicadas, facj·
litándose a los mismos, o completándose, en la medida de lo
posible, el material adecuado (bandera 'constitucional, r.lern
pIares de la Constitución, fotografias del Rey, mapas autonó
micos. etcJ que simboliza la actual organización politice del
Estado.

Sexto.-La presente Orden entrará en vigor el mismo rija de
su publicación en el .. Boletín Oficial del Estado...

Lo que digo a VV. 11.
Madrid. 30 de noviembre de 1983.

DE
MINISTERIO

ECONOMIA y HACIENDA

MARA VAll HERRERO

Ilni.os. Sres. Subsecretario y Directores generales de Emeñaozas
Medias y de Educación Básica.

31440

31442

CORRECCION de erratas de la Orden de 15 de no
viembre de 1983 por la que se modifican determi
nados aspectos de la contabilidad de gastos pú
blicos para adaptarla a la nueva estructura pre
supuestaria.

Padecido error en la inserción de la mencionada Orden, pu
blicada en el -Boletín Oficial del Estado. número 282, de fe
cha 25 de noviembre de 1983. se transcribe a continuación la
oportuna rectificación:

En la pagina 31891, segunda columna. donde dice: .,5. En
todos los documentos contables que contengan la fase cero y
afecten a -créditos ,...• , debe decir: -s, En todo.:> los documentos
contables que contengan la fase O y afecten- a créditos.

MINISTERIO DE AGRICULTURA,
PESCA Y ALIMENTACION

ORDEN de 21 de noviembre de 1983 por la que
.e da cumplimiento a lo dispuesto en el Real De
creto 818/1983, de 2 de marro, por el que se auto
riza al Instituto Nacional para la Conservación de
la Naturaleza a celebrar Convenios de Coopera
ción y Mejora ele Zonas Verdes.

Ilustrísimo señor:

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

Ilustrísimos señores:

El próximo día 6 de diciembre se cumple el aniversario
de la ratificación de la Constitución en referéndum por el
pueblo español.

Los principios que la Constituetón proclama, así como el
espíritu que la anima deben impregnar ---como valor permanen
te- la actuación educativa cotidiana, conforme se establece
en los programas renovados de Educación General Básica y en
las vigentes normas que regulan el conocimiento del ordena
miento constitucional en Bachillerato y Formaci6n Profesional.

La conmemoración de fecha tan señalada representa una
ocasión no desdeñable para intensificar la enseñanza y difu·
aióo de los postulados básicos que cimentan la convivencia de-

• mocratica española.
En su virtud, y en l;:umplimiento de lo dispuesto por el ar

UculQ 4.° del Real Decreto 2964/1963, de 30 de noviembre, por
el que que se establece el _Día de la Constitución... este Mi
nisterio ha dispuesto:

PrimerO.-El día 6 de diciembre, jornada lectiva en todos
"los Centros docentes de los distintos niveles educativos, ae
celebrarán con especial relieve el .Día de la Constitución...

Segundo.-EI profesorado de cada Centro, de acuerdo con
las orientaciones de los órganos de gobierno, de~rminara las
actividades conducentes a la promoción, entre los miembros
de la Comunidad educativa -alumnos, profesores y padres-:-,
del conocimiento de la ConstituciOn y de la identificación con
los valores democraticos que en la misma se contienen.

Tercero.-Las expresadas actividades (confección de murales,
concursos de redacción, lecturas comentadas de la Constitu
ción, conferencias, coloquios, explicación de símbolos, etcJ se
desarrollarán. dentro del horario lectivo o fuera de él, en la

31441 ORDEN de 3/J de }¡oviembre de 1983 por la '1ue se
dictan instrucciones para La ce'ebración en los
Centros docentes del -Dia de La Co·nstitución...

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 4,° del Real
Decreto 616/1983, de 2 de marzo, por el que se autoriza al Ins
tituto Nacional para la Conservación de la Naturaleza (leONA)
para celebrar Convenios de Cooperación y Meiora de Zonas
Verdes y a los efectos previstos en el artículo 2.° del mismo
he tenido a bien disponer: • .¿--

Primero.-Los Municipios interesados en suscribir convenio
de oooperación cuyo número de habitantes sea inferior a 5.000
y el importe de las obras a realizar sea también inferior a los
10.000.000 de pesetas no tendrán que realizar aportación econó
mica alguna para la realización de las mismas. corriendo a
cargo del ICONA el importe total de las obras convenidas.

Segundo.-El resto de los Municipios interesados en la sus
cripción de dichos convenios tie cooperación tendrán que ha
cer una aportación económica, cuya cuantía estará. compren
dida entre el SO y 50 por 100 del presupuesto de la obra y
estara, en relación con la importancia de los Municipios y la
cuantía' del proyecto objeto del contrato. según se establece en
el siguiente cuadro:

Municipios (habitantes}
Importe de ¡a obra-

Óe 25,000Millones Con menos De 5.000 Más de
de 5,000 a 25.000 a 150.000 150_000

Entre 10 y 15, in-
clusive ... '" ...... 30 35 <O <5

Entre 15 y 25, in~

clusive ............ 35 .., <5 50
Entre 25 y 50, In-

clusive ............ <O 45 50 50
Mas de 50 ... ... ... <5 50 50 50

Tercero.-Los presupuestos de obra a realizar al amparo del
Real Decreto 616/1983, de 2 de marzo, comprenderán solamente
aquel.,lDs trabajos cuya naturaleza se conforme a lo espeCIfi
cado en el articulo 1." del citado Dec,-:eto.

Lo que digo a V, l.
Madrid, 21 de noviembre de 1983.

ROMERO HERRERA

Ilmo. Sr. Director del Instituto Nacional para la Conservación
de la Naturaleza. UCONA)~


